
La Honorable Convención Constituyente, reunida en la ciudad de Santa Fé, 

SANCIONA: 

Artículo 1: Incorpórase como artículo nuevo de la Primera Parte Capítulo 11 de la ~onstitución~acional el 

siguiente: 

"Toda persona afectada por informaciones inexactas o agraviantes emitidas en su 

perjuicio a través de medios de comunicación tiene el derecho a .efectuar en el mismo medio en 

forma gratuita su rectificación o respuesta. Si el responsable del medio de comunicación no admi- 

tiese la rectificación o respuesta, la persona afecta tendrá derecho a la acción de amparo" 


